
 

 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA LOCAL DE GOBIERNO EN SESIÓN DE 
FECHA 18 DE MARZO DE 2.010 

 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación  acta Sesión anterior, de fecha 3 de Marzo de 2.010  

 

PUNTO SEGUNDO.- Aprobación solicitud de subvención ante la Consejería de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, Orden de 9 de Febrero de 2010, Plan de Cooperación Municipal. 
 

PUNTO TERCERO.- Aprobación pagos facturas varias. 
 


